
Sesión de 2 de diciembre de 18S9 

Fué presidida por el Seúor Don José Joaquín Aguirre, Rector 
de la UniversiJad; y asistieron los Senores Consejeros Asta-Bu
ruaga, Barceló, Bailados Espinosa, Barros Borgollu, Espejo, Hur
tado, Montt, Pral lo Don Ulclaricio, Prado Don Miguel Rafael y 
el Secretario General que suscribe. 

Leída r aprobada el acta de la sesión de 25 de noviembre 'dlti
mo, el Señor Rector, previa la promesa reglamentaria, entregó á 
Don Alfredo Iramlzabal Zaüartu un diploma de Bachiller en Fi
losofía 1) Hv,manidades con fecha 21 de uoviembre de 1887, título 
que por circunstancias especiales no había podido ser recibido an
tes de ahora por el referido Señor Irarrázaval Zañartu. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De una providencia del Ministro de Instrucción Pública con 

la cual remite dos oficios del rector del liceo de Val paraíso sobre 
nombramientos de profesores auxiliares y servicio de éstos en 10i 

exámenes. 
Se dejó pendiente la consideración de este asunto, determinán

dose, desde luego, que los alumnos de las clases auxiliares pueden 
únicamente rendir sus exámenes ante los profesores del estable
cimiento, que tengan nombramiento del Ejecutivo. 

2.° De un oficio de don José Ignacio Cavada, en el :cual mani
fiesta que no le es posible aceptar el cargo de delegado que le ha 
conferido el Consejo. 

Se mandó al archivo. 

3.° De un informe del Señor Decano Asta-Buruaga sobre el 
cuadro de inasistencia de los profesores en la Sección U ni ver
sItaria. 

En mérito de este informe se mandó al a.rchivo el ouadro alu
dido. 
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4.° Del cuadro de los exttmenes en los liceos de Ouricó, Talca. 
y Leuu. 

Se mandó archivar. 
5.° De un informe del Sellor Decano de Medicina recaído en la 

sl)licitud de Don Amurosio l'\lunizaga, de que se dió cuenta en el 
acta de la sesión anterior. 

En vista de este informe Si:! acordó admitir al solicitante iÍ la 
prueba de Licenciado en Medicina y Farmacia. 

6.° De un intorme del mismo Señor Decano soure una solicitud 
de los alumnos de medicina Don Bernardo Irarrázaval R., Don 
Oarlos Cossoro, Don Domingo León, Don Arístides Vargas y Don 
Florencio Garin Smith para que, por las razones que exponen, se 
les permita renuir los exámenes correspondientes al segundo afio 
de Medicina. 

Se acordó, en vista del informe, permitir á los solicitantes ren
dir solamente los exÍtmenes correspondientE's al primer afio del 
curso. 

7. ° De una solicitud de DOJ\ Jorge Michez, ingeniero de la U ni
versidad de Bruselas, para que se le permita rendir las pruebas 
finales relativas al título de ingeniero civil. 

Se accedió á la solicitud una vez que el peticionario presente 
legalizado en forma el diploma obtenido eu dicha Universidad. 

8.° De una solicitud de Don Luis Infante Tagle para. que se le 
permita rendir el exac::en de illglés ante las comisiones del Conse
jo que funcionarán en la Universi(lad y el de Filosofía en el Ins. 
titnto Nacional, sin perjuicio de pode e presentarse en los demás 
exámenes en que está matriculado como alumno del Colegio 
Inglés. 

Se leY0, con este motivo, un informe del prorrector de la Sec
ción Universitaria, en el cual manifiesta que, según la letra de los 
estatutos vigentes, el joven Infante Tagle ha de ser excluído de 
los exawinandos de la. U lliversidad. 

Considerando que el solicitante no se encuentra inscrito para 
dar examen de un mismo ramo aute las comisiones del Instituto 
y de la Universidad, en una misma temporada, qne es lo que se 
ha tratado de evit.ar en los referidos estatutos, se accedió ¡Í. la pe
tición. 

Se leyó en seguida uno. solicltllll de Don Fray Agustín María 
Godoy, vice-rect.or Llel Colegio Santo Tomás de Aquino. sobre di-
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versos casos de matricula de cxtl.menes en que se hallan algunos 
alumnos. 

Se autoriz~ al :3el101' !lector de la Universidad para que la re
suelva por sí solo, aplicando la misma regla de proceder observada 
con la solicitud anterior. 

9.° De una solicitud de Don Martín León para I}ue, por las ra
zones que expone y docUIneutofl que acompaüa, se le permita op
tar desde luego el grado de Licenciado en Medicina r Farmacia. 

l::le mandó en informe al Seflor Decano. 
10. De una solicitud de Don .J orge Anwandter Merino para que 

se le permita incorporarse como alumno del curso de farmacia sin 
haber rendido los exámenes de teneduría de libros, latín, higiene, 
dibujo natural y lineal, pero poseyendo en camLio el título de ba
chiller en Filosofía y Humanidades. 

Se le Qió la misma tramitación que {L la anterior. 
En vista de un oficio del rector del liceo de Ancnd, fueron nomo 

brados Don Pedro Loenksen y Don Enrique Schultz para integrar 
la comisión examinadora de alemú,lI en dicho establecimien too 

En seguida, á proposición del Seilor Rector Aguirre, fueron 
designados los profesores extraordinarios de la Facnltad de Medi
cina y Farmacia Don Víctor Rorner y Don Arturo Cosb Prune
da para integrar las comisiones examinadoras respeclivas, y Don 
Cárlos Aldunate Solar, profesor extraol'dinario de la Facultall di 
Leyes y Ciencias políticas, para tomar exámenes á los alumnos ele 
las clases de derecho. 

Se acordó que en lo sucesivo el Selior Rector Je la Universidad 
pueda en los c",sos de nrgencia, integmr con profesores extraordi
narios las comisiones examinadoras .Je ramos superiores, pero dan
do de ello cuenta al Consejo. 

El Selior Rector Aguirt'e dijo que, según el supremo decreto de 
31 de octubre de 1888, el título de farmacéutico debe ser expedido 
por el Rector Je la Universidad de acuerdo con el Consejo; pel'o 
que abrigaba dudas acerca de si los solicitantes á este diploma 
deben someterse, como todos los demás que piden gL'ados uni ver
sitari03, á la tramitación que establece el reglamento. 

Por unanimidad se resolvió la afirmativa, declará.ndose que este 
acuerdo no rezaba con los expedientes cuya tramitación ostuviore 
concluida. 

Por indicación del Señor Decano Barros Borgoño, se acordó que 
los examinadores de las pruebas finales de farmacéuticos tengan 
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uua propina igual á la de los examinadores en las pruebas de me
dico cirujano, y recabar aquélla del Ministerio como se hace con 
esta. última. 

Á indicación del Señor Decana de Matemáticas y teniendo pre
Bllnte que la transición del antiguo plan de estudios al de 11 de 
enero del presente año, ha ocasionado algunas dificultades en 10i 

cursos de los alumnos, se acordó, por unanimidad, que estos pue
dan rendir BUS exámenes desde el 15 del presente mes. 

Oon lo cual, se levantó la sesión.-J. JOAQuíN AGUIRRE.-A. 

Valderrama, Secretario General. 



Se!!ión de 9 de diciembre de 1889 

Fué presidida por el Señor Don José Joaquín Agnirre, Rector 
de la Universidad; y asistieron los Senores Consejeros Asta- Bu
rnaga, Barceló, Barros Borgoi1o, Bailados Espinosa, Espejo, Hur
tado, Montt, Prado Don Uldaricio, Prado Don Miguel Itafael, 
varios miembros de la Universidad, estudiantes de varius curSOi:! 
y el Secretario General que suscribe. 

El Seilor Decano Asta-Bllrllaga. expresó que se cumplacÍa eu 
p!'esentar al Consejo al Seflor Don Domingo Amunátegni SoJar, 
quien había sido elegido miembro académico en reemplazo del Se
flor Don Domingo Santa María. 

El Señor Amunátegui, previa la venia del Sefior Rector Agll í
rre, pronunció el discurso reglamentario, que filé contestado por 
el Secretario General infrascrito. designado al efecto por el S~li n r 

Decano Asta-Buruaga. 
En seguida el Seilor Rector Aguirre dijo la!! sigui en teR pala

bras: 
«La U nive rsidad y el Consejo de Instrncción Pública han oído 

con extrema complacencia el discurso de incorporación ufOl Señor 
Amunátegui á la Facultad de Filosofía, Humanidades .v Bellas 
Artes. 

«Es una pieza que le hace honOl' y digna del alto Cuerpo á que 
acaba de ingresar. 

«Sus antecedentes de escritor y, sobre todo, el ilustre Mm ure 
que lleva, Lacen aguardar de su talento y laboriosidad un val íoso 
contingente para esta Corporación. 

«Yo, que taoto estimé á su sabio padre, he de comignar lHjllí 

esta buena nueva y saludar en el Señor Amunátegui, no sólo rd 

académico ilustrado, sino al heredero de las gloriaR que más han 
honrado á la literatura. patria. 
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«Por mi órgano, reciba el Señor Amullátegui las felicitaciones 
más sinceras yel título de miembro de la Facultad de Filosofía, 
Humanidades y Bellas Artes». 

Con lo cual se levantó la se!\ión.-J. JOAQUÍN A GUIRRE.-A 

Valdm'rama, Secretario General. 



Sesióu extraol'dluiLria de 11 (le diciembre (le tS89 

Fué presidida por el Seilol' Don José Joaquín Aguirre Rector 
ue la Universidad; y asistieron los Señores Consejeros Barceló, Ba
rros Borgoño, Hurtado, Prado Don Uldaricio, Prn.uo Don Miguel 
Rafael y el Secretario General que suscribe, 

El Señor Consejero Asta-Bllruaga envió recado de no poder con
currll', 

Se leyeron y fneron aprobadas las actas de las sesiones de 2 y 
de 9 del que rige, 

En seguida se dió cnenta: 
1.0 De un oficio del profesor de del'echo natural, Don José An. 

tonio Lira, para que el Consejo determine que los exámenes de este 
tamo tengan lugar según el sistema oral y no en conformidad nI 
escrito, como está determinado, 

Se acordó aceptar la indicación del referido profesor, 
2.° Del cuadro de los eXlÍmenes en la Escuela de Artes y Uficios 

y en los liceos de Tacno., San Felipe y San Fernando. 
Se mandó arcllivar, 
3.· Del estado de asistencias ele profesores en los liceos de San

tiago, San Felipe, Ancud y 1'alca. 
Se mande) pasar en informe al Señor Hector Aguirre. 
4.° De un informe del Seiíol' J)ecauo BalTOS Borgolio soure la 

solicitud de Don Martín Le/,n de qne He trata en el número 9.0 
del acta de la sesión de 2 del que rige, 

Á mérito de e3te i nfOl'lue se acordó permitir al solicitante (1 ne 
rinda desde luego la pl'Ueba final del grado de Licenciado en Medi
cina y Farmacia. 

5.' De un informe del mismo Señol' Decano k:iobre la solicitud 
de Don Jorge Anwandter Merino para que se le permita incorpo
rarie como alumno del curso de Farmacia y de la cual solicitud 
se tra.ta en el número 10 elel acta citada. 
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Fué desechada por unanimidad la petici6n. 
6," De una solicitud de Don Joaquín del Fierro Castillo para 

que se le permita rendir los exámenes del segundo ailo de medi
cina, á. cuyas clases ha estado asistiendo en calidad de oyente. 

Se acord6 permitirle rendir solamente los exámenes que corres~ 
ponden al primer ailo del curso. 

E n seguida se tomó en consideración la solicitud del profesor 
Don Juan S. Lois, de que se hace mérito en el número 10 del ac
ta de la sesión de 18 de noviembre último, para que el Consejo 
determine que los exámenes de literatura y filosofía del liceo de 
Copiap6 sean recibidos según el sistema de pruebas por es
crito. 

Considerando que, según el supremo decreto de 28 de enero de 
1881, el Consejo sólo á principios de cada afio escolar puede de
signar los ramos en que se adopte el sistema aludido, se declaró 
por unanimidad sin lugar por ahora la solicitud. 

Se ley6 el oficio del rector del liceo de Puerto l\Iontt, de que se 
dió cuenta en el número 13 del acta de la sesión de 18 de noviem
bl'e último, sobre algunas medidas para el éxito de lo~ eXtLmenes. 

Se mand6 pasarlo en informe á la comisión de liceos. 

Se leyó también el oficio del rector del liceo de Tacna que se 
presentó en la sesión citada para que se determine cual es, de en
tre los profesores actuales, el más antiguo que habrá de reem
plazarlo en los casos de impedimento que no excedan de dos 
meses. 

Se acordó que este cargo corresponde al profesor Don Adolfo 
Silva Vergara. 

En seguida el Seilor Decano Barceló pregunt6 al Consejo si los 
alumnos que habían entrado :'1. la clase de práctica forense el año 
último, continuando en ella hasta fines del año actual y rendido 
el examen correspondiente, pueden optar el grado de Licenciado 
en la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas á pesar de que sólo 
obtuvieron el t.ítulo de bachiller en dicha Facultad á principios 
del corriente año. 

Se trajeron á la memoria las disposiciones supremas de 5 de ju
nio de 1884 y de 16 de noviembre ue ]887 y considerando que el 
reglamento dispone que sólo los uachilieres que hau estado 365 
días en la clase de práctica forense pueden pretender el grado de 
licenciado, se declaró por unanimidad que los alumnos á que se 
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referia el Sellor Decano no pucllen pretendcl· estc g1'l.wo sin cum
plir COIl el requisito reglamentario. 

Se mandó pllulicar en 108 Anales In. memoria titulada Curación 
mdical de {lIS Hernias por Don l\hmerto Cádiz Calvo y dar al 
autor cien ejempbres timclos aparte. 

Con lo cual se le\'antó la. se"ión. -J . . T OAQUÍN AGUfRRE.-A . 

ralderra7lla, Secretario General. 

A. DE LA u.-2.& SECo 



ScsiÓiJ de 16 de tUCie'll _ re (le 1889 

Fllé prC'sidida por el Seño r Don J(,:;:6Joar¡uín Aguirre, Rector (] o 
In. Univf'l'!'Iirl:lIl; y a~isti('ro ll 1M SeÍÍol'cs Conseje ros Asta-Bul'na
gil, Bareclú, Barros l301'g"UilO, Bafiado$ E,;pinosn., Espe.io, Hurtado, 
I\IonU, Pr:\f[O ])on UI'¡¡Lriciu, 1'r(1(]o Dou l\1i~uel B.ufae l, y d Se
rrebrio Gcncwl rl11" !-'11sc rihe' . 

Leieb y apr(ll;arh d ncla (le! '1 ~ 01'ión ext.raorcJ il,uria de 11 del 
que rip;e, e! bcií ,1' rec, I ,1' ce'll fi;-¡ú u ~ raelo rle Licenciado en Leyes 
y Cien~iai;l Pu!;¡i( 8 á D<Jll J'Hnl1:, ' Fral.cisc J Ir3.1'dzaval Conea 
r Don :\loi-é.; O~:I V;cuiia, á (p!i , IH:tl se entregó el co rre~ rOl! 

cliente diplomll, 
EII seguirla. e Ll ió eucnta: 
1.0 De lus siguilllteg oficios: 
(eN llli:' ~,9ijl.-C'alltiago, 2 de diciemhre tIe 18S9. Vi~to el 

oíleio q,IC precedc, y tCllielldo prcót'nte el acncrdo celeúrn.do p(¡r 
el COllSljlJ de LI~tnlceiún PúLJlica cn ,¡esión de 18 de l.!lJvicmbre 
último, decret(l: 

«¡\prué!)a<e h ~'igaic'lte adit.:ill!1 a l' l'g la:nento de la Escuela (le 
,,[c.J¡ci, :1, tIc f('ella .f tl alJril c:,'l c·m'ictltc aiío : 

« U 11 IilC'H a ntr,; ,~e q lle termi 1C el pcríodo por q ne han sido nom
¡Hados ](,S ~lylltl¡llIí.e~, l't delegado Universitario aurirá. el concurso 
reHprcLim, rlllC tcndnS lugar CPIl (l¡;ho dÍ:1s ele fLllte rioridau nI de 
In. C(l[lClll~¡Úll LId l'crío,lo. 

«Los exam inadorES del eO!1CUrSd serán los llrofcsores (~e la Fa
ultad CJlle el Decano d('~igue, con aprobuci611 del Rector de la Uni
vel')\j(l;l(l. 

«Allútese, eomuní'luese, puLlíqncse é ¡ns~rtese en el Boletín de 
cas Lc//es.-D.\L"t.fAcEDA.-Isido1'o E1'1'6:/ll'iz. 

«Lo (lue trallscriLo :í. Ufl• ('\1 ce 1I(('~tacil"n de su oficio número 
249. 

(( l)io~ guarde ú Ul.-J)on,illr/o Arnunúlegui.D 
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«Núm . 3,022.-S:lutiago, l~ de tlt'l!iCIllUI'C (le 1889.-Por tele
grama de feclia de ayer, el doctor Dull Juan B. Falludes, rector 
accidental del liceo de Angol, me dice lo que sigue: . 

a.Tengo el Eelltimiento de comuuicar tL USo que el Señor rector 
de este liceo falleciú hoy :i la 1 P. 1\1. 

«Dios guarde ~L Ull.-Ismono ERll .\7.URlz.-\1 Rector de la 
U uiversiJa(jp. 

Con ocnsióu del último ofi ciq que se inserta, el Scfio\' Rector 
Aguirre dijo que citaba espEciltlntcute al Consejo para que en la 
próxima sesillll se OCll pnra el\ forlllar b tema que ha de elevarAe 
á S. E. el Preside nte lle la Herúhlic::l, ú. fin de proveer la vacan
te d!'jadi1 p OI' Don Elll'itlue E.dlac!'y. 

Cumpliendo COll los estatutos vigentes, d Reñor RecLor iudicó, 
C011 el objete" los n(lwbres de lag pen;()lIas í]l:e sigueu: 

Bello DOI1 J()¡;é ~larf¡¡, autigllo ex-proles"r tll' In Escllela Nol'· 
mal de Precel't<\l'e~, q!le h n sirlo pr\'puc. to para otras temas an
teriores; 

Del Campo Don Manuel, ex-profesor tI c eolcgios particuln.re?, 
examiu:ld ur del Con. ejo el1 el :lño 188j, en la c:il1 llad de Concl'l'
ció:l, abogad! , y actual ~ecretario en la Inteudencia lle l\IaIleco; 

Faundes Dou Juan B. profewr lllÚ~ antiguo del liceo de An
gol y méclico-cirujnll'); 

:JIartinez LaVÍn Don ¿,[aul1el, eX-llirect.ol' de nn colegio pare:
cular ('Q Cone/pción, agrimel1R01' y ~tl!Og-ado; y 

Sáucllez Don Pcclrn, médico-cil'uj:lllo. 
2.° De un (,ncio elc h Delc¡;aci,'>l1 Univero,itaria de ü,ol'llr, (' n 

que tran sm ite el re~ llH :d(J de las observaciones l:illgerida~ con lI1e

ti\'tJ de la l'rilllcra visita al licco de dicha ciudad. 
fíe acordó CIlUlullic<tr al :\IllIi~ll() del ra,rnq I:.t parte (le este oG

C!O (1'le se refiere ú las cOllcliciollr-~ !li~i~llic:LS de la casa en que 
funciona. el el:itablecimicut(J, ií fin de fIlIC senil modificadas cuanto 
antes' 

3.° Del siguien te oficio: 
Angol, ] 3 de diciern \)re <le 1889.-SCñtl l' Rector: 
Eu la sc:si6n celebrada el tlía de ayer ]1"1' la Deleg:lci6n fneroll 

tomarlos 108 siguiences aCllcrdoH: 
«1.0 Pouer (':11 conoci rnir'ut () del Ilollontl¡le CO!lsrdo el sensiblo 

fallecimiento del rector dc.;l liceo dc f\ng'ul, ~ell(¡l' Elll'iqnc Ea. 
llacey. 

2.· Hacer l,resente, considemndo (1110 estamos en pleno período 
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de exámene~, la Ulgencia (Ille eXiste ea el nomLram:enb del 
sucesor. 

3.° Comisi(lDar al secre~¡\l'io que sLl~cribe, para que presencie 
los exúmencs, y pam c¡ ue fo['me parce <le al guaa:; corl! iRionc,¡ e:::a
minaduras que han quedado incompleta ... l'lteri.l el ITono"uh!e 
Consejo Superior resuelve lo que estime más cO:.lveniente». 

Todo lo cual cum plo con el deber tle comunicar á USo rara 108 

fines consi@l1ieütes . 
Dios guarde ti USo -D. J. CalVEz Luco.-V. B. Vel'gara, 

Secrebrio. 
Se acordó aprobar el proceJimiento inelicado en el número 3.° 

del oficio anterior, r comunicar esta reGoluciún por telégrafo. 
4.0 Da una COlllunicaci<Íu del rector del liceo de San Felipe para 

que el Consejo se sirva solicitar la creación de un internado oficial 
en el esta11ecimiento, Ó en suhsidio una subvención de tres mil 
pesos más ó menos para un internado particular qne funciona en 
dicha ciudad. 

Se mandó pasar <Í la comisión ele liccos. 
5.° De un oficio del rectar del liceo de Val paraíso, con el cual 

remite copia de la matrícula. 
Se mand6 pa~ar en informe al Señor Cún~ejel'o Montt. 
6: Del cuaelro de los eximenes en los liceos de Iquiquc, Copir,· 

po, Va.ldivia, Temuco y liceo de Santiago. 
Se mandó archivar. 
7.0 Del estado de asistencias de profesores en lo~ liceos de la 

Serena, Val paraíso, Chillán y CauC¡llellcs. 
Se mandó pasar en infurme al ~eüor Rector Agllirre. 
8.° De una. solicitud ele Do~ Manuel Jesús Arenas Mora para 

que se declare suficientemente cOlJlprolJrlllot-l) ti v;rlml de los dOGu 
mentos que acompalla, 108 exámenes de geO'lleLI'Ía descripti\'a, to
pografía y el exC~LUeu general de maLf>Uláticn.s inferiores, tle los 
cnales no aparece consLancia en el archivo del liceo de Concep

ClOU. 

Se mam1ó pasar en ill!'oL'llle los antecedentes de este a'3unto al 
Señor Decano de Matel1l·íL;c13 

En seguida se con~itlel(í la solicitud de Don J OH6 López Canti
llo, de lJuc se t.rata Cll hs seFioncs del 17 de jUllil), 3 de julio y 11 
uc novieUlbl'o últi . ,lÜ~, P¡~l'¡~ que He le pcrmita rendil' las prueuas 
de m6dico cirujullo CIl virtud del diploma que acompaña de la 
Universidad ue Ma.drid. 
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Se llamó la a~enei\')n ;í la fOll\la ('1\ c¡ue n!)urccc II'g-nli:mdo este 
dl1cllUlellLo, la cual 1111 es(;í, arr(glad¡1~ y d('~llll6" de di:;eutil'se 80· 

b1'e e.·te parl icular se af'onló \'olar la siguiente l'rul'0sición: <Ise 
admite ó no al alullillo Lvpez y Cantillo á rendir las l' ueb(\s refe
ridas». 

E.'ln. proposiciCn ('ué aceptada por siete vol.OS conLm cnntroj 
pero, hahi~'J1dose ~lI'citado tlul!tts acerca de :ii es;'c aClll'l'llo :,lignifi
caba tli,;pell~a de gn\llos ó de e'í:¡\Ilenes, en el cual C[tIlO no habría 
habi,lo en favor ele I:t solicitud el número de votos requerido por el 
reglamento, se acordó cn seguid.1 votar esta otra proposición: ¿hay 

Ó 110 dispensa de grados en el pl'8Sente caso? 
Result(¡ de la "otaciún sei ' votos por la afirmativa y cinco por 

la negal iva, recha7.:Jlld1se en t'oll~ecuencia la solicitud ele flue se 
trata has!a tanto no ,'enga legaliz:tdo el diplo\ll:t en la flll'l1la legal. 

Por indicaci")11 del SeDor Rect"r Agllirre, se t\cOl'L16 paRar en 
informe al ~eaor DeCt1no de l\Iatclllú,ti<!aH el IIfieio del ri>ClOf del 
liceo de C0l'iapó, fjl1r n.parece illserL'> en el act11 de 1:1 sefliún de 5 
de ag ¡-t) últi rl1 l, "obre reforma de b plauta de pl'ofe~o~es de di 
cllo licro en lo l'ehtti\"o Ú la,; clases de Ill,ttem~Lticas superiores. 

¡~e acol'dú cambien [1:\ . aren in forme al Seüor Decano de Hu
manitlaJes la solicitud de Don J o:ié aIiguel Bla.nco, de que se dió 
cuenta en el número 17 del acta de la se~ión de 18 de noviembre 
úI. imo. 

Hauiendose manife8tauo por el Seüor Consejero Ellpejo, que en 
algunos culegios particulare~, á. I)s cuales se ha nombrado comi
eiones examinadoras l'''r el CUII Hf'jo, se toman exámenes de ramol:! 
de ciencia~ fí:licas y Ilaturalei:! Hiu los apl1.ratos y útileH necesarios, 
se nOIJllH6 uIJa cOIIliOiión COUlpuEsta de los Scf¡oreJ COlls<:'jeros Ba
fiados Espinosa, Hnrtarlo y Prado Don Uldaricio p,tra que se sir
va vi,:,itar esos estahlecimiellLoH. 

Se consideraroll 1m; (,ficio~ tlel rectol' (1('1 liceo de Valnaraíso. 
sohl'e J1IJrnbruruient( s de pl'ole~ol'C'8 auxiliureR, (;omulJie~cione.B 
l'etlliticla ~ al Consejo 1'01' el Mi'liHtel'it, <le [11:;tl'ucción Pública, 
seg¡'1ll Hl'areee elel ael:t de la tWilión tIc 2 del presente, y despué:; 
de un detenido debate ~e delc!l'lllilló dirigir el oficio acordado. 

Con lo cual se levantó la seHiúII.,-J. ,JOAt¿UlX At.:uml~E.-A 
Valderrama, Secretario General. 



Sesión tle 30 tle diciembre de lS~9 

FlIé pre~idida por el Reiíor Don .Jo~é Joaquín Aguirre, Rector 
de la Universidad; y asistieron los Señores Conspjeros Asta-Bu
maga, Barros Borgoiío, F.sp~i(), Hurtado, lHontt, Prado Don UI
daricio, Pruc10 Don l\liguci Hafael y el Secretario General que 
sURcri be. 

El Seúor Decano BarceJó envió recado de no podel' concurrir· 
Leída y aprobada el neta de la Resión de 16 elel que rige, cl Se

lior Hedor confirió el ~rado de Liatlciado en la Facultad de Me
dicina '!J Farmacia LÍ, Don AllJln'os io JHun izaga Miranda, á quien 
se entregó el rorreRpo llclientc diploma. 

En vista .1 el respectivo expediente y previo el juralllento de 
unell Jesempeiío en el ejercicio de la profesión, Don l\Iumerto Ci
diz Calvo recibió el título de JlJédico - Cil'l¿jano. 

El Seil(lr U{'ctor Aguirrc comunicó que con fecha 24 del pre
sente había cOllferÍllo el titulo de Il1gcniao- Geógrafo ti Don Luis 
Risopatr6n ~únchez. 

Se acordó consignarlo en el acta. 
En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio: 
CíS:lI1tia?:o, lG <.le dic-iemhl'e de 188D.-Hoy se ha decretado lo 

que signe: 
-~úm. 2,99].-Visto el ofieio qne precede, 

aDccl'eto: 
aLa Tesorelfa del Instituto Nacional rugará á. Don J0sé Joa

quín Aguirre el Rueld(¡ C}ne le correspomla como Decauo interino 
(l~ In. Facultn.d de l\Iedicilla}' Farmacia L1esde l' I 12 de julio últi
ll_1) Ilnsta d ~ de flepticlllure próximo Jlo sado. 

«Tómese raz6n }" CO!lllllti(llll'~e.-H,\ U[ACEDA. -Isir/ol'o EJ'l'ázu-
1 iz,- » 

"Lo (PI(! tmlH.:rilw 0. Ud. e ll cOllte:;taGl')ll ,i su oficio núm. 152. 
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«Dios guarde tÍ, Ud.-Domingo ~hl/lI{(íll'gtt¡.-Al Hedor de la 
Universidad ». 

Se IU1.ndó archivar. 
2.° Del cnadro de los exámenes ':-D el liceo de Pnerto Montl . 
Se m~ndó archivar. 
3.° De un of1('iú del rrofe~or de oftall11ol(lgí,l. D(l[l 1\IÚXilllO 

Cienfllegos para que, por l,lS mzoncs r¡ne e.:]101le, se (letcrtlli1le soli
citar del Supremo Gob icmo la crr.aGiúu del puesto de tercer 0rll

dante ele In, referilla cbse. 

Se acol'l16 aplazar la cOll!';ideración de este asunto hasta conocel' 
en el mes tIe Illarzo pr0ximo lag necesi(lade5 lle dicha nsignntur:\. 

4.0 De nna solicitIllI de Do n A']ÚIl Edu 'lI' .lo \VI "h!c\\,,'k i, (Irc
tor en medicillll. de la Uni\'elTi h'l d,' Pal'í~. según l'l c1IpIOln;L le
gnlizado que aCOlU¡ml1a, para r¡lh" prC\' iod los t.rálllit(·~ n·¡.;-Iamen
tarios, se le permita ejel'c~l' el : (,~hile la prp('c'1iún ,le m6dieo-c;i l'u
jano, 

Oído el informe yerbal del: 'cií,¡' DecaJlo DalTo8 TIurgoiío, S0 

acordó admitir nI 'olicit:1Jlte Ú la [11'1121>::1. práetica estnhleci'.In. en el 
in ciso 1.0 del artículo 7.° del reglamcnto de 11 (le noviembrc de 
1831. 

3.° De U11 informe del Seiinr Dcc¡u;o de l\In.re:nút iens sobre In, 

solicitud de Don i\Iunuel Jes ú~ Arell~:', ae qlle se trata ca el n(l

mero 8.° elel arta (le la S"~iÓ:l dé' lG .lel r¡ue rigr, pnr:t qlle pe de
clare suficientemente cump:,nhn,(]os l<.s ('xá1l1eIJl's de ~e()lIIetrÍ<L t1e~
cripí.ivo, tcJp06'l'afíu y e; exalllen gt'1l'.'l'.J <lc mal e:11(¡t.i0:1'l inkl'lOl'es, 
de que no aparece COllstn,11cia en el :1l'chi\'o d(~1 lieco ue C(¡IlCrp

ción. 

Á mérito Je dicho ioful'!l,e y l e los ¿¡oenmentos acolllpaiíauoH {i. 

la B(Jlicituu, se accedió ú ella pur u'::1n i lJlidad, pa(lipll'1o el i11(li e<l. 
do Don Manuel Je~ús ArClI,t, ul'ta!', e11 COll'CClI('IH;i;¡, al tíLtdo tle 
Ingenie·l'o-Geógrafu. 

6.° De lln informe del mislIlo SC:llOl' Decano :>ul!l'e (;1 ofieio de 
la Delegación Univer:iitari:L de Cpl'iap6, de (11:e se lIió CUClIt<1 en 
el llúmero ~.o del acta de la sefJión (le!) üe ag()~to del cOl'riente 
aftO, suhre reforma ele la plallb~ de profeR()rc~ ell el liceo [le esa 
cindad ea lo relativo tí, IDs clases de matemátim1S fjllpel'ior(~ .. ;. 

En virl'ld de l1icho informe se acol'<ló por un :willlid:ul 110 llacel 
por ahora innovación algllna cn ese c:;hdJlccim iellto PII (' 1 f;lIar 

los profesores y los estlhiios respectivus sc eutcutleráll gubel'lllldns 
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por las disposiciones anteriores al reglamento de 11 de enero del 
corriente año. 

Se acordó, adelllá~, comunicar este acuerdo á la Delegación 
Universitaria de Oopiapó. 

9.° De HU oficio del profesor de física, Don Lui!> L. Zegers, 
transmitido por el mismo Sellor Decant\ para que se acuerde la 
forma de provisión del empleo de preparauol' Ó ayudante de la re
ferida clase, el cual ha sido creado, srgún dice el oficio, por la ley 
de presupuestos. 

Se acordó hacer la provisión en concurso, que abrirá, el prorrec
tor de la Universidad, slljetúndose á las reglas estatuiuas paro. 
el nombramiento de ayudantes de las clases de medicina. 

8.° De un informe del Sellor Rec,: tor Aguirre, sobre el estado de 
inasistencia de profe¡;ores en los liceos de Chillón, Oauquenes, Se
rena, Talea, Ancud y San Felipe. 

El Seucl' Rector informante no tiene> nada que observar en 
cuanto tÍ dichos estados, excepto por 10 que toca al delliceo (le San 
Felipe, donde un profesor ha descuida,lo su asistencia. 

Se determiUfí enviar el oficio del caso. 
9.° De un infurme del Señor Decano Barros Borgoño, sobre una 

solicitud de Don Víctor M. Estay Alfara, para que por las razo
nes que expone se le permita rendir exame:l de clínica quirúrgica. 

Fué desechada la solicitud. 
El Señor Decano Asta-Buruaga iuformó sobre la solicitud de 

Don José Miguel Blanco, de que se dió cuenta en el número 17 
del acta de la sesióll ele 18 de n\)VieruLre último á (in de que se 
acuerde adquirir para el Museo de Bellas Artes un busto hecho en 
mármol del 8\'ilor Don Aníbal Piuto. 

Ei Señor Decano dijo que esta obra, como podíau observarlo 
los Selln!'es del Consejo que la hall tenido ú la Yista, Ulerece ser 
adq uiridll para esa insti tución; pero, como se hiciera presente que 
se había presentadu posteriormente otra petición de Don Rafael 
Correa MUllOZ Cll U objeto auúlúgo tÍ la del referido Seuor Blanco, 
se acordó IIl,lazar la l'esolución definitiva en este particnlar. 

Seguidamcnte pasó el Cons¡>jo á ocuparse eu formal' la terna 
para prcveer en propiedad eJ puesto Lle rccl0r del liceo de Angol, 
vaco.nte p(Jr f'tIll ec:illliclIto de Don Enrir¡,uc BnJlacey. 

Para o('upar el primer JUgO,I' dI' ):\ terna, el Seilor Rector Agui
re [!1'0l'lIW tÍ 10::1 8crloreti Don Muuuel del Co.mpo, Don José Ma
nía Bello y Don J nun B. Fauudes. 
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Pué elegi\lo el Sefior del Cam po por f;('is votos. JI 1I bo dos en 
blanco y se abstuvo de votar el Sefior Consejero Montt. 

Para el segnlldo lugar fueron propuestos los Scfiores Bello y 
Faundes y Don Pedro Súnch('z. 

Fué elegido el Sefior Bello por ocho votos. Hubo uno en blanco 
Para el terCf'r lugar de la terna fueron I'ropueRtos los Sefiores 

Faul1ues y Sánchez y DUII 1\1allue1 Martíuez La\'íll. 
Resultó elegido el Sefior S.íuchez por ocho votos contra uno que 

obtuvo el Sefior Faunues. 
La terna quedó, pues, forQ)ada en este orden: 

1.0 Don Manuel del Campo; 
2.° » .J 08é J\laría Bello; y 
3.· }) Pedro Súnc ·lez. 

Se acordó pagar la suma de qninientos pesos ti D"u CORme San 
:\IartÍu, por la ejecución ¡lel retrato al óleo del SeLior Hect¡¡r don 
Jorge Hnneeus j y comisionar al Secretario iufra,crito para que ad
quiera un reloj para la sala del Consejo. 

Con lo cual se levantó la sesión.-J. JOAQuíN AGUfURK-A. 

l'alderi'ama, Secretario General. 


